
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200074300 

 
Se rechaza el trámite de notificación surtido a la demandada, pues el citatorio señala 

de manera errada la dirección física donde funciona este despacho judicial.  En consecuencia, 
tampoco se tiene en cuenta el aviso remitido, pues este debe ser posterior al citatorio efectivo. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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